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Diputada responsabiliza a Sandra Cuevas

Vecinos denuncian
la proliferación de

negocios irregulares
en Cuauhtémoo

ecinos de la colonia Hipódro-

Vmo,en la alcaldíaCuauhtémoc,
denunciaron laproliferación de

negocios ycomercios que vio-

lan las normas de uso de suelo y el Pro-

gramaParcial de Desarrollo Urbano.
En un escrito enviado al Congreso de

la Ciudad de México, el representante de

la Foundation Colonia Roma CDMX AC,
Mario Rodríguez Sánchez, pidió a este

órgano que promueva la revisión de per-
misos otorgados para obras y cambios
de giros en la demarcación que gobierna
Sandra Cuevas.

Puso como ejemplo la construcción

que consideró irregularde dos restauran-

tes en el inmuebleubicado en el número

180 de la avenida Sonora, en donde el
uso de suelo del predio esexclusivamen-

te paraescuela.
Mencionó que durante 11 años en ese

lugar sólo había estado asentada una es-

cuela de gastronomía, pero en el 2022,
en plena pandemia por el Covid-19, el

propietario promovió la construcción de

dos restaurantes, en violación a las nor-

mas de uso de suelo.
Eldirigente de laorganización vecinal

apuntó queasícomo estecaso, se hande-

tectado otrasobrasynegocios queviolan
la normatividadyqueno cuentancon las
condiciones físicas adecuadas, "lo que ha
derivado en prácticas irregulares en pre-
dios de estazona".

María Montes, quienviveen lacalle de

Ámsterdam de lacolonia citada, mencio-

nó que en losúltimos meses ha llegado a

lazona genteproveniente de otras partes
de laciudad, lacual se ha dedicadoa pro-
mover la construcción de restaurantes y
bares, lo que ha provocado diversas afec-

taciones a los vecinos.
Añadió que ha habido días en los que

el flujo del agua disminuye en su hogar
y teme porque empeore la situación, ya
que, "no es la misma cantidad de agua
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ORGANIZACIÓN CIVIL acusa que dos res-

taurantes en la colonia Hipódromo violan el
uso de suelo; legisladora Ana Villagrán repro-
cha que alcaldesa no cumplió con verificación



La Razón de México
Sección: Ciudad
2024-02-27 03:12:23 316 cm

2
Página: 15 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

que se utiliza en una casa que la que se

utiliza en restauranteso bares, por lagran
afluencia de gente".

Por su parte, el legislador del PRI Er-

nestoAlarcónconsideró que no fue pru-
dente construir dos restaurantes en el
inmuebleen donde antes sólo había una

escuela, pues se debió haber tomado en

cuenta el tema de la crisis hídrica que ya
se veía venir.

"No estoy en contra de losdesarrollos,
pero SÍ tenemos que tener mucha pru-
dencia de cómo pueden afectary desde

luego, revisar si las normas del lugar lo

permiten", expresó.
En tanto, la diputada sin partido, Ana

Villagrán, reveló que le han llegadomúl-

tiples denuncias por parte de vecinos de

varias colonias de Cuauhtémoc, en las
cuales reclaman por la construcción de

edificios irregulares.
Añadió: "Estuve trabajando de la

mano de la ProcuraduríaAmbientalydel
Ordenamiento Territorial (PAOT) y los

vecinos cuestionaban acerca de los usos

de suelo y los pisos de más, y entonces

se solicitaban oficios e información a la

alcaldía y la respuesta siempre fue nula,
la alcaldía dejó de responderme oficios
hace más de un año".

Ana Villagrán, quien renunció hace

unos días a la bancada del PAN, consi-

deró que este tipo de situaciones son

responsabilidad de la administración de
Sandra Cuevas, pues laverificación de las

obras le compete a las alcaldías.
Y señaló: "En lugar de estar pensando

en elSenado, debería estarviendo dequé
forma terminadignamente su Gobierno,
mepareceque el cuestionamiento debe-

ría ser en estadirección, pues no cumplió
con la verificación".

Al respecto, la diputada del PRD Po-

limnia Romana Sierra destacó que este

tipo de proyectos de ampliación de giros
deben ser revisados y no autorizar cam-

bios de uso de suelo en donde puede ha-

ber afectaciones a lacomunidad.

"Hay lugares donde está bien hacer el

cambio de uso de suelo, pero hay colo-

nias en donde no ya que no tienen el vo-

agua en caso

deeste inmuebleno es prudentesniaho-

rita ni en los próximos años",sostuvo.

LA DIPUTADA del PRD Polimnia Romana
Sierra señaló que los proyectos de amplia-
ción de giro no deben ser permitidos en

donde se afecte a la comunidad.

Eldato

EL PRIISTA Ernesto Alarcón consideró que
antes de permitir la construcción dedos res-

taurantesendondesólo había una escuela:se

debió tomar en cuenta la crisis hídrica.

Eltip

9
Pisos es el máximo
permitido en la colo-

nia Hipódromo

11
Años tiene la escuela
en donde se amplió

el giro comercial




